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concejo con demarcaciones parroquiales

1.- Anes
2.- Aramil
3.- Argüelles
4.- San Miguel de la Barreda
5.- Bobes
6.- Santa Marta de Carbayin
7.- La Carrera
8.- Celles
9.- La Collada

10.- Collado
11.- Santa Marina de Cuclillos
12.- Feleches
13.- Granda
14.- Hevia
15.- Lieres
16.- Limanes
17.- Lugones
18.- Marcenado
19.- Muño
20.- La Paranza
21.- Pola de Siero
22.- Santiago de Arenas
23.- Tiñana
24.- Valdesoto
25.- Vega de Poja
26.- Viella
27.- Santa Eulalia de Vigil
28.- San Juan de Arenas
29.- Trespando

en el Inventario Arquitectónico

Catálogo Arquitectonico
num. referencia

elemento/conjunto catalogado

IAS-10

estructuras de habitación

materiales dispersos en
estructuras megalíticas

num. referencia
Catálogo Bienes
Interes Cultural

ámbito de protección

MONUMENTOSESCUELASIGLESIA

B.I.C.
entorno de protección de B.I.C.

BIC-156

límite zona protección

catálogo arqueológico
num. orden

6

Patrimonio Cultural y Arquitectónico

Patrimonio Arqueológico

puentes

castro

superficie

La numeración corresponde a los listados contenidos en la normativa

Camino de Santiago

INVENTARIO MUNICIPAL DE SIERO

Nº edificio
Nº parroquia
elemento

elemento catalogado
iglesia/escuela/monumento GRANDA-ARGÜELLES-EL BERRON OESTE NU

E: 1/4.000

Modificación parcial 8ª de la Revisión - Adaptación del P.G.M.O. aprobada el 1 de Junio de 2006
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3.23ZONAS INDUSTRIALES DE:
2018

UNIDAD DE PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

CAD CAD
ABASTECIMIENTO DE AGUA

RED DE GAS

SANEAMIENTO

SOPORTAL

LIMITE DE UNIDAD HOMOGENEA

LIMITE DE POBLACION URBANA

VIARIO EN URBANIZABLE

viarios de acceso y servicio

respecto del eje de las principales carreteras 

torres y linea de electricidad

SIMBOLOGÍA

límite del concejo según el I.G.N.

retiros de los cierres de parcela

rios y arroyos

postes de linea eléctrica 

FFCC
ferrocarril

VP
trazado viario en proyecto

CT SUELO NO URBANIZABLE DE CANTERAS

pasos peatonales

UR
BA

NO
 Y

 U
RB

AN
IZA

BL
E

SUELO NO URBANIZABLE DE MINERIAMN

ZO
NI

FIC
AC

IO
N 

EN
 S

UE
LO

los procesos de gestión urbanística que se establecen en las Ordenanzas

de la representación gráfica de estos planos, sino que resulta de aplicar 

NOTA: Los aprovechamientos de las parcelas  no se obtienen directamente

(suelo de especial protección)

(vegas)

P

VG

I (interés)

SUELO NO URBANIZABLE

(núcleos rurales)
SNU-NR

SU-NRRU
(núcleos rurales régimen urbano)

SNU-EP

SNU-EP-VG

SNU-I

Tramas complementarias de las utilizadas, para aplicación

Vivienda colectiva cerrada perimetral.
CC -

ID -

C -
E -
SG -
EP -

Vivienda colectiva cerrada compacta.
CP -

Equipamiento privado.
Sistema general.
Equipamiento.
Comercial.

Industrial.

Infraestructuras.IF -

Ordenación de volumen.OV -

Casco Antiguo.
Vivienda unifamliar.U -

CA -
BD - Vivienda colectiva baja densidad.

consolidadono consolidadourbanizable - uz

fuera del entorno del límite de  poblacion urbana.

comercial

equipamiento 

no urbanizable

urbanizable
AREA INDUSTRIAL

urbano

Ordenación de volumen pendiente.OVP -

GI - Gran industria.

SIMBOLOGÍA

Zona lejana de seguridad militar
exterior
interior

APROBACIÓN DEFINITIVA
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Ambito de influencia del Plan Territorial Especial del Principado de Asturias

CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

Area de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) Q-500

Area de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) Q-100

Area de Riesgo Potencial Significativo de Inundación (ARPSIs) Q-10

Zona de Flujo preferente


